JUZGADO DE LA LAGUNA (TENERIFE)

En La Laguna, a doce de enero de mil novecientos ochenta y ocho.

Vistos por la Sta. Juez de este Juzgado los autos de Juicio Verbal Civil seguidos a instancia de D. Antonio Andrés Heras Sánchez, representado por el Procurador D. Claudio García del Castillo y de defendido por el letrado D. Ricardo Bethencourt Rodríguez, contra D. Pedro Perea Goya, representado por el Procurados D. Nicolás Díaz de Paiz, en cuantía de 50.000 Ptas., seguidos en el nº 102/87

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador D. Claudio García del Castillo, en nombre y representación de D. Antonio A. Heras Sánchez, se presentó demanda en juicio Verbal Civil, contra D. Pedro Perea Goya, en la que brevemente se expone:

1) Que el demandado tiene instalada una antena de grandes dimensiones en la azotea del edificio donde habita en unión de la parte demandante y otros comuneros, sin que para ello cuente con la autorización expresa y escrita de los mismos.

2) Que la Comunidad requirió al demandado con fecha de 22 de enero de 1987 para comunicarle el acuerdo adoptado en el que se le daba el plazo de un mes para retirar la referida antena.

3) Que ha transcurrido en exceso el plazo aludido, habiendo hecho el Sr. Perea Goya caso omiso de lo aludido con anterioridad, por lo que se ve en la necesidad de deducir la presente demanda.

Tras de invocar los fundamentos de Derecho que estimaba de aplicación, terminaba solicitando del Juzgado, se dictará Sentencias en la que tras los trámites legales, se estimará en todas y cada una de sus partes la presente demanda, y en la que se declare que el demandado deberá retirar la antena con sus instalaciones accesorias de la azotea del inmueble, así como cuanto afecte a bienes comunes del edificio en la que se encuentra instalado, condenándole igualmente a las costas del juicio.

SEGUNDO.- Citadas las partes a la celebración del correspondiente juicio, comparecieron ambas ratificándose el demandante en su demanda y oponiéndose el demandado en base a lo siguiente:

1) Negar los hechos de la demanda.

2) Reconocer que el demandado tenía instalada una antena de radioaficionado en una parte de la cubierta del edificio sin que para ello moleste a ningún comunero, puesto que la cubierta del edificio, digo de la azotea no es utilizable y cuenta con la oportuna licencia concedida por el Ministerio de Transporte, Turismo y Comunicaciones, con el preceptivo seguro concertado con Mapfre Industrial SA.

3) Que por sentencia dictada por la Sala de lo Civil, en rollo de apelación nº 88/86 dimanante de los autos de Juicio de Cognición nº 174/85, quedó absuelto el Sr. Perea Goya de la totalidad de los pedimentos de la demanda formulada por el hoy actor, entre ellos la retirada de la antena citada de Radioaficionado, como ahora se pretende.

4) Que en este año el Centro Regional de Telecomunicaciones de Tenerife ha realizado la correspondiente revisión en la que consta que la antena se encuentra en perfectas condiciones para su funcionamiento, sin que produzca interferencias a los televisores de los comuneros.

Citaba igualmente los fundamentos de derecho que estimaba aplicables y terminada solicitando se dicte Sentencia por la que se desestime íntegramente la demanda, condenando en costas a la parte actora.

Solicitado el recibimiento a prueba por ambas, previa su declaración de pertinencia, se practicó en la forma y con el resultado que consta en los autos.

TERCERO.- En la tramitación de este Procedimiento se han observado todas las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Ejercitada una acción, en juicio verbal en la que se reclama la retirada de una antena de Radioaficionado con sus instalaciones accesorias de la azotea del inmueble, por falta de autorización para su instalación de la Comunidad de Propietarios del inmueble, dado el carácter de elemento común a todos los propietarios que tiene la cubierta, hay que acudir para la resolución del asunto, a lo que establece la Ley de 16 de noviembre de 1983 dictada precisamente, para regular el conflicto que puede surgir entre el derecho de los terceros usuarios del espectro radioeléctrico y propietarios de los inmuebles en cuyo exterior se hace preciso establecer las antenas y sus componentes complementarios, conjugando los intereses en posible conflicto entre radioaficionado y propietarios de los inmuebles, como ocurre precisamente en el supuesto de autos.

Ya en la exposición de motivos de la ley citada, se reconoce que las estaciones radioeléctricas que sirven a fines privados de instrucción e intercomunicación individual, prestan también, servicios de utilidad pública, reconociéndose oficialmente este carácter, por la colaboración que sus titulares prestas a las autoridades en circunstancias extraordinarias. Por ello, la Ley reconoce en su Art. 1º el Derecho a quienes están legitimados para usar la totalidad o parte de un inmueble y hayan obtenido la autorización reglamentaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones para el montaje de una estación radioeléctrica a instalar por su cuenta, en el exterior del edificio que usen antenas para la transmisión y recepción de emisiones, equiparando este derecho, a una servidumbre legal, que la Comunidad de Propietarios del inmuebles, en su calidad de titulares del predio sirviente, debe tolerar sin perjuicio de los derechos que a la misma reconoce el Art. 545 del C. Civil, en el caso de que la servidumbre se haga muy incómoda.

Establece igualmente la Ley los requisitos que se exigen para que se entienda concedido este derecho, que no son otros que:

a) La concesión de la oportuna autorización reglamentaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones. Requisito que se cumple en el demandado, quien goza del oportuno permiso concedido en 1979, renovado anualmente, posteriormente.

s) Póliza de seguro concertada con la entidad aseguradora del ramo para cubrir la posible responsabilidad por daños y perjuicios que pudieran derivarse de la instalación, conservación y desmontaje de la antena. Requisito igualmente cumplido por el demandado que tiene una póliza de seguros concertado con la empresa Mapfre.

Por todo ello, y dado que no se ha demostrado por el demandante a quien correspondía realizarlo, Art. 1214 del Código Civil, los daños y perjuicios que la antena produce a la Comunidad, para poder resolver de acuerdo con el Art. 545 del Código Civil, y por el contrario resulta acreditado de conformidad con lo establecido en la ley 16 de noviembre de 1983, el derecho del Sr. Perea Goya, a la instalación en la azotea del inmueble del que es copropietario, de una antena de radioaficionado por cumplir todos los requisitos que la citada Ley exige, es preciso desestimar la demanda en su integridad y absolver al demandado de las pretensiones de la parte actora, reconociendo su derecho a la instalación de una antena de radioaficionado en el exterior del inmueble, siempre en las condiciones que los artículos de la Ley de referencia establecen.

TERCERO.- Dado el carácter razonable de la pretensión de la parte actora, amparará en jurisprudencia reiterada, anterior a la Ley de 1903, que por la necesidad que en la misma se establece de su desarrollo reglamentario, pese a la desestimación integra de la demanda y de conformidad con el párrafo 1º del Art. 523 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no cabe condena en costas, debiendo satisfacer cada parte las causadas a su instancia.

Vistos los artículos citados, y demás de general y pertinente aplicación.

FALLO

Que desestimado íntegramente la demanda formulada por el procurador D. Claudio García del Castillo, en nombre y representación de D. Antonio Andrés Heras Sánchez, en su condición de Presidente de la Comunidad de Propietarios del bloque 1 del Polígono Padre Anchieta, debo de absolver y absuelvo al demandado d: Pedro Perea Goya de la pretensión contra él deducida, reconociendo su derecho a tener instalada una antena de radioaficionado en el exterior del inmueble del que es copropietario, sin expreso pronunciamiento en orden a las costas del Procedimiento.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO 2 DE MADRID

Menor Cuantía nº 788/86

Unión de Radioaficionados Españoles con

Comunidad de propietarios C/ Caballero de Gracia nº 18

SENTENCIA

En la Villa de Madrid, a treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y seis.

El Ilmo. Sr. Xavier O'Callaghan Muñoz, Magistrado-Juez de Primera Instancia número dos de Madrid, habiendo visto los presentes autos de menor cuantía número 788/86, seguidos por Unión de Radioaficionados Españoles, representada por el Procurador Sra. del barrio león y defendida por el Letrado D. Vicente García, contra Comunidad de Propietarios de la Calle Caballero de Gracia nº 18, representada por el Procurador Sr. Granados Meil, y defendida por el letrado.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Por el Procurador Sra. del Barrio León en la representación indicada se formuló demanda de juicio declarativo de menor cuantía que por turno de reparto correspondió a este Juzgado contra la mencionada comunidad, alegando, digo en la que tras alegar que era arrendataria del piso 1º, derecha de la calle Caballero de Gracia nº 18 de Madrid, tener otorgada la concesión de una estación radiofónica y tener instalada una antena en el tejado de aquel inmueble, le ha sido privado del derecho de acceder al mismo para su mantenimiento y conservación, tras alegar los fundamentos de derecho pertinentes sobre jurisdicción, competencia, procedimiento, legitimación y fondo de la litis, suplicó que por presentado escrito interponiendo demanda de juicio declarativo de menor cuantía en nombre de la Unión de Radioaficionados Españoles (URE), contra la Comunidad de Propietarios de la calle Caballero de Gracia 18 de esta capital en solicitud de que se le reconozca a mi representada el derecho de acceder al tejado del inmueble cuantas veces fuere necesario, y cuanto menos, molestias causara la comunidad a fin de proceder a las operaciones de cuidado, mantenimiento y conservación, de la antena que tiene instalada en el tejado del inmueble, condenando a la demandada a facilitar el acceso a la misma para ejecutar dichas operaciones, tenerme por personada y parte en la representación que ostenta, mandado seguir conmigo las sucesivas diligencias, y en su día, se dicta sentencia por la que se acaba, digo condene a la demandada de acuerdo con la petición que se acaba de efectuar en este suplico, y con expresa condena en costas a la misma.

2.- Admitida a trámite la demanda por providencia de ... de julio del corriente año, se emplazó a la comunidad de Propietarios de la calle Caballero de Gracia 18, para que en término de veinte días, comparezca en autos, y se personó en autos y previo los trámites legales, señale día y hora convocando a las partes para la comparecencia de intentar el acuerdo sobre la clase del juicio procedente en derecho, y presentó escrito de contestación el que mantuvo, en esencia como hechos, que la antena fue colocada por la actora sin permiso de la Comunidad y causó daños al pararrayos, suplicó se desestimara la demanda, planteó cuestión sobre la clase de juicio manteniendo que procedía el de cognición, formuló reconvención en la que suplicó que se dictara sentencia, se condene a la Unión de Radioaficionados Españoles, primero que por los daños causados con motivo de haber conectado una antena de la URE en el lugar del pararrayos de la Comunidad, por la desaparición del mismo, indemnice a esta parte con la cantidad que en ejecución de sentencia se determine por dicha responsabilidad, segundo, que en el término de ocho días desmonte y retire del tejado de la finca que la Comunidad de Caballero de Gracia 18, las antenas y demás materiales indebidamente instalados, de lo contrario podrán ser desalojados y retirados por la misma comunidad, tercero, que pague la Unión de Radioaficionados Españoles las costas del juicio principal de la reconvención.

3.- Habiéndome dado traslado a la parte actora, presentó escrito oponiéndose a que se siguiera el juicio de cognición y contestando a la reconvención, en el que negó los hechos y suplicó se desestimara la misma.

4.- Convocadas las partes a la comparecencia previa, se celebró en el día y hora señalada, por S. Sª se resolvió que procedía seguir adelante los trámites del proceso de menor cuantía, desestimando así la cuestión sobre la clase de juicio, las partes precisaron los hechos en que estaban de acuerdo y los que tenían disconformidad, y pidieron el recibimiento a prueba.

5.- Recibido el pleito a prueba por la representación de la parte actora se propusieron como medios, los de confesión judicial documental y testifical, por la parte demandada se propusieron como medios de prueba, confesión judicial, documental, dictamen-pericial y reconocimiento judicial, toda cuya prueba fue declarada pertinente y se practicó con el resultado que obra en autos.

6.- Unidas a los autos las pruebas practicadas, se convocó a las partes para ponerlas de manifiesto para que dentro del término de diez días pudieran presentar escrito con el resumen de las mismas, escrito que efectivamente presentaron una y otra parte quedando unidas al procedimiento.

7.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

1.- Hechos probados o admitidos de los que se debe partir. La asociación demandante, Unión de radioaficionados españoles (URE), es arrendataria del piso 1º dcha. de la finca en régimen de propiedad horizontal, cuya comunidad de propietarios es la demandada, aquella asociación -la demandante- instaló una antena de radio en el tejado hace aproximadamente cuatro años (folio 64 vto; comparecencia previa), cuyo tejado es un elemento común en el edificio, y tiene concertado un seguro de responsabilidad civil.

2.- El acceso al tejado. En este momento, la asociación demandante tiene cerrado el acceso al tejado (posición 4ª, folio 75 vto. de la confesión en juicio de la demandante). La instalación de la antena, en su día, hace cuatro años, se verificó sin oposición ni impedimento de la Comunidad. No solamente no consta que hubiera oposición, sino que el Presidente que había de la Comunidad, en aquel entonces, ha manifestado como testigo el consentimiento propio y de la Comunidad al hacer la instalación de la antena (f. 70 y 78), dicho testigo ha sido tachado por la parte demandada, pero no se puede tener en cuenta su amistad o enemistad (vid. f. 108) con personas físicas, siendo así que las partes son entidades sociales, su declaración, a la vista de su razón de ciencia -se refiere a hechos propios de el mismo- hace que sea apreciado con toda fuerza probatoria, al amparo de los dispuesto en el Art. 659 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

3.- La acción ejercitada en la presente demanda. Tiene por objeto obtener el libre acceso de la demandante al tejado para mantenimiento y conservación de la antena, Administrativamente, tiene la antena colocada legalmente de acuerdo con la Ley 19/1983 y el Reglamento de 21 de marzo 1986, tal como destaca la parte actora en su escrito de resumen de pruebas. Civilmente, el arrendatario tiene los derechos en la Comunidad que corresponden al propietario ya que éste le ha cedido la posesión a cambio de un precio, cuya posesión es de la vivienda con todos los derechos inherentes que correspondían al propietario cedente.

4.- Derecho a acceder al tejado. La asociación demandante con los requisitos administrativos y los derechos civiles vistos, tiene derecho no sólo a la instalación de la antena en el tejado sino también al acceso a éste para mantenimiento y conservación de aquélla. El tejado es elemento común y el Art. 3, apartado b) de la ley de propiedad horizontal reconoce al propietario -y por cesión de la posesión, al arrendatario- "la copropiedad, con los demás dueños de pisos o locales, de los restantes elementos, pertenencias y servicios comunes" lo cual significa que tiene aquel doble derecho mencionado. El derecho a instalar la antena la fue reconocido y aceptado en su día. El derecho al acceso al tejado se reclama ahora. La comunidad ni puede dejar sin efecto los derechos que había reconocido ella misma tiempo ha ni puede negarse a reconocer el segundo. En efecto, cuando la norma citada de la Ley de Propiedad Horizontal, proclama una copropiedad sobre elementos comunes, debe aplicarse el Art. 394 de Código Civil que permite a todo copropietario "servirse de las cosas comunes" sin perjudicar a los demás. Por tanto, la demandante tiene derecho a instalar en el tejado, elemento común, como le fue reconocido y tiene asimismo derecho a que se permita el acceso al tejado para mantener y conservar aquélla.

5.- En este sentido, pues debe estimarse plenamente la demanda y debe desestimarse la reconvención, ésta en el extremo de que se pide la demanda y debe desestimarse la reconvención, esta en el extremo de que se pide la retirada de la antena, por lo expuesto, y también en el extremo relativo a los supuestos daños en relación con un pararrayos, ya que no se han probado por ningún medio de prueba.

La aplicación del Art. 523 de la ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a las costas, se deriva ineludiblemente de lo anterior.

FALLO

Estimando plenamente la demanda formulada por Unión de Radioaficionados Españoles, contra la "Comunidad de Propietarios de la Calle Caballero de Gracia 18, Debo declarar y declaro a la actora el derecho de acceder al tejado del inmueble a fin de proceder a las operaciones de cuidado, mantenimiento y conservación de la antes que tiene instalada en el tejado y debo condenar y condeno a la comunidad demandada a facilitar el acceso al tejado para efectuar dichas operaciones.

Y desestimado la reconvención formulada por la demandada contra la demandante, debo absolver y absuelvo a esta de la misma.

Debo condenar y condeno a la parte demandada en todas las costas procesales causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Líbrese testimonio de esta sentencia a los autos correspondientes.

Así lo pronuncia manda y firma.

Publicación. Dada leída y publicada, fue la anterior sentencia acto seguido de dictarse por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez que referente, estando celebrando audiencia en la sala de este Juzgado de lo que doy fe en Madrid, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis.

